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AUMENTO EL CAPITAL REFORMA 

     

  

   

DE LOS ESTATUTOS SOCIAL DE LA 

, SCD y 

COMPAÑÍA KURIQUIMICA S.A nono 

CAPITAL SOCIAL: US$ 26.000,00, <ocouam===- 

ia del Guayas, República del Ecuador el día de h 4 yO Ll 

GUAYAQUIL, 

uen declara ser de 

mayor de edad domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de aumento de 

capital y reforma parcial del estatuto social, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para otorgarla me presenta la MINUTA, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase incorporar una de 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS que se exprese 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece “al otorgamiento 

    
Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el día quince de Junio del dos mil dos, 

AA, 
conforme se acredita con el nombramiento y actas pertinentes cuyas copias se insertan 
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inscrita en el Registro MercantiVdel mismo Cantón el día treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos noventa y siete, por el plazo de cincuenta años y _Cop-el capital inicial de Diez 

Millones sucres, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, que los accionistas fundadores suscribieron y pagaron en su totalidad. b).- 

   

  

1ca celebrada ante el Notario     
   
   

Posteriormente, mediante escritura 

Cantón Guayaquil Abogado NCISCO CORONEL FLORES el día veinttuno de 

Junio del dos mil uno e insciía en egistro Mercantil del mismo Cantón el día tres de 

Mayo del dos mil dos, la Compañía KURIQUI A., una vez hecha la conversión 

de su capital suscrito en sucres a dólares americanos, aumentó su predicho capital de 
o - 

  

por el accionista Ingeniero Nadim Salim Kuri González. c) Actualmente, siendo el valor 

  

de cada acción el de Cuatro centavos de dólar americano, el referido capital de 

Ochocientos Dólares americanos está distribuido entre los actuales accionistas así: señor 

Ingeniero Nadim Salim Kuri Gonzalo diecinueve mil novecientos setenta y cinco 

acciones de cuatro centavos de dólar americano cada una, son Setecientos noventa y nueve 

     

     

    
    

dólares americanos ($ 799,00);Aseñor Ricardo Salim Kuri Astudillo, veinticinco acciones 

de a cuatro centayos le dólar amefic es Un dólar americano ($ 1,00), lo que totaliza el 

Chocientos Dólares Americanos ($ 800,00), d) La Junta General 

ón celpbrada el día quince-de Junio del dos mil dos, . 

resolvió por wunmsad 9) entar el' valor mominal de cada acción en que esta 

Capital Social de 

Extraordinaria de Accionis > 

dividido en capital social, que es cuatro centavos"de dólar americano, al valor de UN 
A  — == 

DÓLAR americarjo, con un incremento de Noventa y seis centavos de dólar americano 

(US $ 0.96) por cada acción, de tal manera que el capital social de Ochocientos Ddlares 
4 : 

americanos (US$ 800,00) se convierte en una enásión de Ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de'a un Dólar americano cada una, que quedan distribuidas entre los 
¿EEK AAA ss _— 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXT CUREQUÍMICA | UNIVERSAL DE 15 
: ACCIONISTAS DE KURIQUIMICA > Y 

En la ciudad de Guayaquil, a los Quince días del mes de Junio del dos mil dos, 4 3 
las 10h00, en el domicilio de la empresa ubicado en el Parque Industrial 
Inmaconsa, se reunieron los accionistas de KURIQUIMICA S. A.; señores ING. y 
NADIM SALIM KURI GONZALEZ, por sus propios derechos, propietario de 19975 NT 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR AMERICANO 

cada una; y RICARDO SALIM KURI ASTUDILLO, por sus propios derechos, KK, 
propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 2 , 
DOLAR AMERICANO cada una. En esta forma se encuentra representada la 
totalidad del CAPITAL SOCIAL suscrito y pagado de la EMPRESA, que es de A, 
OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. > 
Preside la sesión el Ing. Nadim Salim Kuri González, en su calidad de Presidente : 
de la Empresa, y actúa como secretaria la señora María de Lourdes Astudillo 
hidalgo de Kuri, en su calidad de Gerente General de la Empresa. asiste a esta 

, Junta el señor Comisario. 
0 ” El secretario expresa que procederá a formular al lista de asistentes, y que siendo 

las 10h10, se encuentra presente la totalidad del capital tanto suscrito como 
pagado de la Empresa que es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS y que en 
consecuencia hay quórum y se ha cumplido con todos los requisitos exigidos por 
la Ley, para llevar a efecto esta Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas. 
En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente y manifiesta que los 
accionistas deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración que esta Junta, en 
la cual se tratará y resolverán los siguientes puntos: 

; : ¿CLA 
umentar el capital social de la empresa en VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
LARES AMERICANOS ($ 25.200,00), QUE SERÁ SUSCRITO POR EL Ing. 

Nadim-Salim-Kuri González y pagado capitalizando las utilidades reteni 
años anteriores la Cantidad de DIECISIETE MIL OCHOCIE E Y 
SIETE CON VEINTITRES CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS ($ 

F utilidad del ejercicio económico del dos mil upo, la cantidad de 
0 SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE CON SETENTA Y SI CENTAVOS DE 

DOLARES AMERICANOS ($ 7.312,77) con lo cual quedaría constituido el nuevo 
capital en la cantidad de VEINTISEIS MIL DO AMERICANOS - 

o ($ 26.000,00). 

2, Reformar los estatutos de la Compañía, en su a Objeto Social 
. dirá: La Compañía es de carácter industrial y su objeto principal es fabricar y 

distribuir todo tipo de productos Químicos, Insecticidas, Adhesivos, 
Impermeabilizantes, Preservantes, Lubricantes, Pulimefitos, Pinturas, para 
diversas aplicaciones, tales como: Industrial, Artesanal, Comercial, Agrícola y 
Doméstico. Para el debido cumplimiento de este objetivo la Compañía podrá 
realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 
ecuatorianas, así como importar y exportar todo lo que diga relación con el 
objeto social y sea necesario para su cumplimiento. Para“el cabal cumplimiento. 
de su objeto, la Compañía KURIQUIMICA S. A. podrá celebrar también todos 

y   
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los actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y en relación y * 
con su objeto, pudiendo intervenir además como promotora o fundadora en la 7 
constitución de nuevas empresas. Además, la Compañía podrá dedicarse a dar X 
servicios especiales de manufactura a terceras compañías, bajo la figura de y 
maquila o en administración directa. A 

Analizados los dos puntos de esta junta, los presentes accionistas resuelven por 
unanimidad lo siguiente: 
a) Elevar el valor nominal de cada acción de $ 0.04 a $ 1.00, de tal manera que el 

capital actual queda así: 
Ing. Nadim Salim Kuri González, 799 acciones de $ 1.00 

    

Dólar Americano cada Una, SOM ..comcacononncoonocacaninonnncroncasnosanenonesanos $ 799,00 
Sr. Ricardo Salim Kuri Astudillo, 1 acción de $ 1.00 
Dólar Americano Cada UNA, SON ...ocoomoncerconsacecrarvocnenconanenaorerooconaonos $ 1,00 Y 

O : Capital Social $ 800,00 

b) Incrementar el capital de la Compañía en VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( $ 25.200,00), aumento por el cual el 
señor Nadim Salim Kuri González ejerce su derecho de atribución y paga - 
dicho aumento capitalizando las utilidades retenidas en años anteriores 
que asciende a $17.837,23 y utilidades retenidas en el año 2001 que son 
enumeran na rarensnosarsrvecarsovesaness $ 7.312,77 

Aumento de Capital $ 25.200,00 

Previamente los accionistas renunciaron al derecho de preferencia que tienen 
para suscribir las acciones del aumento del capital social en proporción a las 
que actualmente poseen, con lo cual se deberá reformar el artículo Quinto que 
se refiere al Capital Social, el que dirá: El capital social de la Compañía es el de 
VEINTE Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
($ 26.000,00), que se encuentra integramente suscrito y pagado, dividido en 

0 VEINTE Y SEIS MIL (26.000) acciones ordinarias y nominativas de a UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,00) cada una, numerada 
del cero cero cero uno al veintiséis mil. Las acciones constarán en títulos que 
pueden representar una o varias acciones que contendrán las declaraciones 
exigidas por la Ley, y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General 
de la Compañía. 

C) Reformar los estatutos de la Compañía, en su artículo Tercero” 
que en adelante dirá: É 
El artículo Tercero: Objeto Social, dirá textualmente lo sigule 

    

  

   

     

de productos Químicos, Insecticidas, Adhesivos, /_ 

tales como: Industrial, Artesanal, Comercial, AURA Da o=Pan 
debido cumplimiento de este objetivo la Compañía podrá realizar 'ÓNa, als 
actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas 
importar y exportar todo lo que diga relación con el objeto Y sea 
necesario para su cumplimiento. Para el cabal cumplimiento de su objeto,” 22



  

Compañía KURIQUIMICA S. A. podrá celebrar también todos los actos y 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y en relación con su 
objeto, pudiendo intervenir además como promotora o fundadora en la 
constitución de nuevas empresas. Además, la Compañía podrá dedicarse a dar 
servicios especiales de manufactura a terceras compañías, bajo la figura, de. . _ 
maquila o en administración directa. 27 dy 

d) La Junta General también resolvió autorizar al Presidente de la Compañía para 
que, a su nombre y en su representación, otorgue la correspondiente Escritura 

Pública, que contenga el aumento de Capital y reforma de estatutos acordados 

en esta sesión y realice los trámites legales pertinentes; hasta la inscripción de 
la escritura en el registro mercantil del cantón. 

Como no hay más asuntos de que tratar, se ADE SO para redactar la 

presente acta. Una vez reinstalada la sesión, se da | al acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad en todas sus partes, con lo cual el Presidente declara 
concluida la sesión, y para constancia firman todos los asistentes. 

    Ing. Nadim Salim Kurt 
ALL 
Ing. Ricardo S. Kuri Astudillo 
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   Guayayuil, 6 de Noviembre 

Señor Ing 

NADIM SALIM KURI GONZALEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

   

      

    

   

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Agéionistas de la 

Compañia KURIQUIMICA S.A., en su sesión celebrada ETT Te Ngfiembre de 1.997. 

tuvo el acierto y el honor de elegir a Usted de la Conipañia 

KURIQUIMICA S.A., compañia constituida en l: uáyaquil, autorizada 

por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil. Abogado «German Castulo 

Suarez el 26 de Septiembre de 1.997, inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guavaquil el 31 de Octubre de 1.997 

iontre sus atribuciones y deberes está ejercer individualmente la representacion legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañia segun consta en los Articulos Décimo Noveno, 
Vigésimo. de Estatutos Sociales de la Compañia. El periodo de duracion de su 

cargo sora de CINCO ANOS: 

Mucho le agradecere firmar al al pie de ia Presente, en señal de su aceptacion al cargo. 

«que le ha sido conferido. Particular que pongo en su conocimiento, para los efectos 
correspondientes: A 

  

Atentamente, SN | ) No AS 

/ e 

[ dun - 
¿ / 

Dr. Fausto Idroy0 A. US yy» 

Secretario Adíhoc  _-7 7 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia KURIQUÍMICA S,A., con que 
me ha honrado la Junta General de Accionistas de la Compañía. el 6 de Noviembre de 

| 997 cueva 6 de Noviembre de 1.997. 

NADIM SALIM KURI GONZALEZ 

 



  

  

En la presente fe quod» inscrito este 
Nombramiento de 

rre ros Ha o 
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rro uo 099 mero, 

So archivan lg A pago pos la 

    

  

o impuestos péspactivos,. 

Guayaqríil, 3 A AOECIHE MEDIA 

l A ECHA 

, AB. NECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRAD - 
"  Registhudor Morcantil del buy. quil 
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Guillermo Moraes Serrano 
LELEGIUO PEL UC, 
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-5.A., en su calidad de Presidente y representante leg bajo juramento, 

: veinticinco mil doscientas acciones ordinarias. y nominativas de a un dólar americano cada 
€ O OKÁKÁKÁXKXKÁA A 0 ——— Q __ — —_—_———_—_———__ y 

una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en su totalidad, en la forma como se indica 

x 

con su objeto, pudiendo intervenir ¡ad ” como promotora o fundadora en la 

constitución de nuevas empresas. demás, la Compañía podrá — dedicarse 

a dar servicios especiales de manufactura:a terceras compañías, bajo la figura de maquila oen 

administración directa”. Así como también resolvió reformar el Articulo Quinto de ¡2 

Estatutos, el mismo que, en su primera parte, en adelante dirá: “El capital Social de la 

  

Compañía es de Veintiséis Mil Dólares americanos ($26.000.00) que se encuentra integramente 
A < z 

suscrito y pagado, dividido en veintiséis:mil acciones ordinarias y nominativas de 

   

  

americano cada una, numeradas delwcero cero cero uno al veintiséis 

DECLARACIONES.- Con estos: antecederites y de conformidad con las mencionadas 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor Ingeniero NADIM Y 

mpañía KURIQUIMIC A” 
a 

SALIM KURI GONZALEZ, a nombre y en representación de la C    
    

    

umentado el capital social de la Compañía a la cantidad de VEINMBAS MIL DOLARES 

AMERICANOS ($26.000.00), con incremento de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

pa 

      

   

  

Quinto de sus Estatutos han quedado reformados en la forma como se indica en el numeral 
— AT z 

    

tres del literal d) de la cláusula que. antecede. Agregue usted, Señor Notario, las demás | 

  

cláusulas de estilo para la completa validez. de esta escritura, firmado por el abogado 

ARMANDO BAQUERIZO ¡ Registro:Profesional número tres seis uno cuatro del. 

Colegio de ados del Guayas.- Hasta aquí la minuta que junto con los demás documentos 

habilitantes queda elevadaa escritura. pública con todo el valor legal. Leida que 

fue esta escritura de principio «a. fin por mi, /el 

 



accionistas actuales así: señor Ingeniero Nádim Salim Kuri González, setecientas noventa y 

nueve acciones de a Un dólar americano cada una, son Setecientos Noventa y Nueve dólar»: 

Americanos ($799.00); señíor Ricardo.Salim Kuri Astudillo, una acción de a un dólar 

americano, es Un dólar americano ($1.00); lo que totaliza el Capital Social de Ochocientos 

Dólares americanos ($800.00). 2) Aumentar el capital social de la Compañía en veinticinco mil 

doscientos dólares Americanos (US$-25:200.00) de tal manera que el nuevo capital social sea el 

de veintiséis mil dólares Americanos (US$ 26.000.00), dividido en veintiséis mil acciones 

ordinarias _y_nominativasde—a—un-dólas- americano cada una, aumento que estará 

representando por una nueva emisión de veinticinco mil doscientas acciones ordinarias y 
_OQQAA A 

nominativas de a un dólar americano cada una, aumento pof el cual el señor Ingeniero Nacim 

  

  

   

pagafá dicho aumento mediante la 0 

apitalización de las utilidades es retenidas en años anterioresj que asciende a diecisiete mil 
PE      

    

ochocientos « ochenta y siete « con veintitrés centavos de dólares americanos (  ($17.887.23) y 
¡€_x_ AA _— e PO A 

| utilidades retenidas en el año dos ml uno) que son Siete mil trescientos doce con setenta v 

siete centavos de dólares americanos ($7.312.77) lo da un Aumento de capital social d+ >. 

. Veinticinco mil Doscientos Dólares americanos ($25.200.00). 3) Refofmar el a 

  

    

    
o Tercero : 

de los Estatutos el mismo que en adelante dirá: '.- La compañía es «e 
A 

carácter industrial y su objeto principal es fabricar y distribuir todo tipo de productos 
A 

          

químicos, insecticidas, adhesivos, impermeabilizantes, preservantes, tubricantes, pulimentgs 
A TA 

    

pinturas, para diversas aplicaciones, tales como: Industrial, Artesanal, Comercial, Agrícola y 
Ha > 

Doméstico. Para el debido cumplimiento de este objetivo La Compañía podrá realizar toda 
— o a O — —— 

clase acto, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, así como importar y ' 
oO ! q.  ___ > - __=-—= 

exportar todo lo que diga relación con el objeto social y sea necesario para su cumplimiento. 
A a] 

QUÍMICA S.A podrá celebrar ara el cabal cumplimiento de su objeto, la compañía 

también todos los actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y en relación 
O 
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compareciente, este la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica en 

unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

  

IA, KURIÍQUIMICA S. A. 

R. U. C. No. 099141337 400) 

ING. NADIM SALIM KURI GONZALEZ 

   SE OTORGO. “ANTE MI EN FE DE 
ELLO-.CONFIERO-ESTA PRIMERA . COPIA CERTIFICADA,.-QUE, LA..SELLO, -P;... 
FIRMO. Y RUBRICO EN LA CIUDAD. DE GUAYAQUEL*A LOS VEINTIDOS DIAS 
DEL, MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS,” 

  
RMB).



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del síete de Octubre del dos mil des ie 2 

tomé nota de La nesolución de fecha treinta y uno de Enero 

del dos mil fres, número 03-G-DIC0000682,. emitida pon el 

Señor Jorge Plaza Arosemena, Intendente dé Compañías de  - 

Guayaquál; por la que se aprueba el aumento del capital - 

suscrito y La ne forma del estatuto de la Compañía KURTQUIMI 

CA S.A..- Doy Fé.- 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2003. 

  

o 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL NS 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 03-G-DIC-0000682, dictada el 31 de Enero del 
2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda inscritg-la presente escritura pública junto con la 
resolución aftes mencionada, la misma que contiene: el 
Aumento del-capital Súscrito y Reforma del estatuto de 

  

      

una anotación del contenido de esta escritura, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diecisiete de 
Febrero del dos mil tres, = 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

ORDEN: 43911 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
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